
CONSTANCIA  SECRETRARIAL:  a Despacho de la señora Juez informándole 

que la parte interesada allegó escrito con el que pretende sanear la 

demanda. 

 

Para proveer lo pertinente, 19 de septiembre de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiuno de septiembre de dos mil veintidós 

 
Interlocutorio Nro. 1208 

PROCESO MONITORIO 

RADICACIÓN 170014003007-2022-00488-00 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE LA CHEC - 
COOTRACHEC 

DEMANDADO CONRADO HERNÁN - ARISTIZÁBAL QUINTERO  

 

 

La demanda de la referencia fue subsanada en tiempo 

oportuno. Cumple con los requisitos establecidos en el artículo 420 del C. 

General del Proceso. Este juzgado es competente por la cuantía y por el 

domicilio de la parte demandada, por lo que se ordenará el requerimiento 

de pago solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda MONITORIA 

presentada, a través de vocero judicial, por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

TRABAJADORES DE LA CHEC - COOTRACHEC frente a CONRADO HERNÁN - 

ARISTIZÁBAL QUINTERO y ALBERTO PARRA ARCE. 
 

SEGUNDO: REQUERIR al deudor CONRADO HERNÁN - 

ARISTIZÁBAL QUINTERO y ALBERTO PARRA ARCE, para que en el plazo de diez 

(10) días paguen las siguientes sumas de dinero, o expongan en la 

contestación de la demanda las razones concretas que le sirven de sustento 

para negar total o parcialmente la deuda reclamada: 

 

1. La suma de VEINTICINCO MILLONES  NOVECIENTOS  

MIL  PESOS MCTE  ($25.900.000.oo),  correspondientes  al  capital  insoluto  de  



la obligación adquirida y respaldada mediante PAGARE No 21207. 

2. El valor de los intereses de plazo pactados a razón 

del 18% anual es decir el 1.5% mensual desde el 24 de julio de 2017 y hasta 

la fecha de presentación de la demanda. 

3. El  valor de  los  intereses moratorios  liquidados  a  

la  tasa máxima  legal mensual vigente desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta el pago total de la obligación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte 

demandada con la advertencia de que si no paga o no justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que no admite recurso y que constituye 

cosa juzgada, en la cual se les condenará al pago del monto reclamado, 

de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de 

la deuda. 

 

CUARTO: ORDENAR la notificación de ALBERTO PARRA 

ARCE en la dirección física aportada en la demanda, en los términos 291 y 

292 del C. General del Proceso, y de CONRADO HERNÁN - ARISTIZÁBAL 

QUINTERO a la dirección electrónica conforme al artículo 8 de la ley 2213 

de 2022; remítanse las diligencias al Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia para lo pertinente. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la 

abogada HERMAN BERRÍO GALEANO con cédula de ciudadanía 10.278.337 

y T. P. 121.259 del C. S. de la J. en los términos del poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese, 

 

La Juez,  

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica 

en el estado 

No. 157 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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